
Ingeniero en Sistemas de la Dirección de Planeación, 
Programación, Evaluación y Presupuesto. 

Con la entrega de las carpetas de trabajo de la 2da Sesión Ordinaria del H. Consejo al 
departamento de Departamento de Fideicomisos Públicos y a la Coordinación de Entidades 
del Sector Educación Media Superior, se asegura el cumplimiento de la Institución en 
tiempo y forma ante las dependencias solicitantes de la información. 

Conclusiones: 

Con la entrega de las carpetas de trabajo de la 2da Sesión Ordinaria del H. Consejo al 
departamento de Departamento de Fideicomisos Públicos y a la Coordinación de 
Entidades del Sector Educación Media Superior, se contribuye con el requerimiento 
establecido en el Reglamento de la Ley de Entidades de la Ministración Pública 
Paraestatal. 

Contribuciones: 

Se logró el objetivo de la comisión, se entregó en tiempo y forma las carpetas de trabajo de 
la 2da Sesión Ordinaria del H. Consejo que eran urgentes para su entrega. 

Resultados obtenidos: 

Se acudió a las oficinas de SEFIPLAN y de la SECOES, a las áreas de Departamento de 
Fideicomisos Públicos y a la Coordinación de Entidades del Sector Educación 
Media Superior respectivamente, para realizar la entrega de carácter urgente de las 
carpetas de trabajo de la 2da Sesión Ordinaria del H. Consejo Directivo de la Universidad. 

Actividades realizadas: 


